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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA -~- , 
Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía". 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

MarcarJª- casiU.liQ[resQQDdient~ 

Asunción al cargo [ 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

------------------------- 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contra lo ría General de la República 
Bruselas N° 1880, Asunción 

Quién suscribe, -'-JJo--'-:_ra::;_:_____,,""""""'-'-,-~~.,;..!_'''-=~'-'-''-4>4..,__1 con C: 1. NQ ~J4~ 2-~ 4 , se dirige a usted con el 

./ 

propósito de remitir mi Declaradón Jurada de ~iene, ~entas, conforme a las siQui:e.ntes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional, 9r~. 104: pe )a Qeclaración Obligatoria de Btenes y ~entas. "t.os funcionarios y los 
empleados públicos.fncluvendo a los de elección popular, losde entidades estatales, blnacionales, autárquicas, 
descentralizadas, y,engeneral, quienes perciban rernuneractones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar declaraSi\~n jurada de.bienes y rentas dentro de los quince d(~s de haber tornado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el m ísmo" ' 

• Constitución Nae,lonal, art, 283: De los Deberes y de las Atribudones. "Son Deberes y Atrlbudones del Contralor 
General de ta República: '" 6) La recepción de las declaraclones juradas de bíenes de los funqonariós públicos, 
así como la formación de un 'registro de las mismas, y la producclón de dlctámenes sobre laicorrespondencia 
entre tales' dectaracíones, prestadas al asumir los respectivos earqos. y las que 19s aludkíos funcionarios 
formulen alcesar de ellos .. ", , 

• Ley NO 27:6/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloria General de la Repúollca", arto 9:: Son deberes y 
atribuciones dela Cqnvalorf:p General: f) La recepción d~ ICj~ declaraciones juradas de bienes d~ los funcionarios 
públicos, dentro de ías garantías previstas en la Constttución Nacional, así corno la formación dé un Registro de 
las mismas, yo la: producción q~ dictámenes sobre la correspondencía entre tales oecíaraoones prestadas al 
asumir los respectivos l=af9C;¡s, y las que el funcionario público formule: al €esal' en el cargo~' suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedído expreso del Poder Eój ecuti yo, de cualquíera de' las Cámaras del 

• Congreso NaCion;a1, 0:€1 Hscal Generaldel E~t?ctQ, del PrO<;l,lr~dQ~ General, de la Rep0Qlica; de la Comisión 
Bicameral de Invest!g¡¡ciÓn de.Ilidtos y del Ofg~AisniQ JuriSdic!;;ipnal competente; , , 
Resolución CGR N~ :'4í~/Io "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTl,JAUZAciól\I D~~ FORMULARIO PARA LA 
PRESENTAC1ÓN DE LA DECI,:.ARACrÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL": ., , 

Los datos conslqnados en el formulario de DJ6R san cQrre\',;tos, no OmItO dato alguno que deba contener y sonfiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas la~ investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para dej;erminar la veraéidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

Firma 

CONTRALOIiR.At(uQlij 
MESA DE ENTRADA_ 

EXPEDIENTE éGR : ...•.. J..~~.i3.k .. Honr12.d5... Se soliCita copia de esta ~resentación MEJarcar 

Cantidad de Fojas: .(í;. .. ....... - _............. Se solicita constancia de esta prese(1tación 
Asunción: Z .. 9 ®Y. 2D. : 
Il9b~gre~2Üin: .. Ñ~~·¿~Pt~;á~ .. t;·~;;~~i~~; enmiendas en el presente formulario. 

Fecha 

--------------_.-------_._-------- 
Nu~tra VisíOIl: "Inslhuclón eJa control que promuovo el uno responsable del pDu1monlO publico, reconocida en Iu 60cladad por la calidad dI!) SU:J sorvldos y pruduClos·, 
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[2<'P . I t¿'-1 ?>s jla 
·--r_'__"'G\.-::---2"~~/1-17-j-12C:-~-¡:O--------_·_-----~--+-+------'-'-~9-~ 

DEClARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PlJBLlCOS 

1. DATOS PERSONALES 

OlA MES lAÑO júlO· 

6 

(') Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad del ¡Je(:l!!ra!1!~, del (;4!i~uge sJ I~ tU\fJ.ere y menores en estado de dependencia. 

2. INFORMACiÓN LABORAL 
Lugar de trabajo: Teléfono 

Categoría de Funcio.nA,ri9 (*) ~.yperior:,.f.V1if,1istro, Vice~linlstr{), j.u.e~, FJscal, Diplo~~H"9, Dir~Gtor. . 
Ele?tivo.;· Pr.esidente de la Rea., S.!!.nil:~or, Oiputa~o, Gobernador; Intenq~~t"" Concejal. 
Otros: secretario/a, Asistente, Au¡iiJiar, Jefe .d.8 División. .. . ,.. .. 

Cargo o Fy!lciqn(") Denomlnaclón del carqo presupuestado '! la ffl!,!crón que:~fectivamente ~esampeña. 

3. ESTADO PATRIMONIAL (*) ... . .. .. . .... 
. IMPORTE 3.1 ACTIVO ~ 

3. U DEPÓSITOS . OEriú.LES (*') País ·l'i0 Cta. cf~':·· :¡,¡". Cta. de Ahorros :·Mp'ned" (:0,*) 1 - 
1 J~Q (\ ('O ":! n m"n~C\r . tbtQQtmu . 5. ,~r6n<r a: ('()() .Ot'Y' 
2 .\))QOoo :¡-t-n0oi-.. lii\~lI\J 1 hvt)(úl'\? . .r.oeo.ooe 
3 (.1 I "( 

4 
5 

.. 

6 
7 

. ,. 
8 

. A ia Vista - .... 
m~:S·de 3 años 3.1.2 CUENTAS A COBRAR· Deudor - A 3 años ..__ -- - .- 

< 

3.1.3 INMUEBLES . UBICACiÓN , .... ) 
Finca o N° Cta. Cte. País Distrito Sup.lm· Valor del terreno Supo Cons. s/m' Valor de Const 

1 

, 
': 
l 

11 
la 

Sub total 1¡J ~ lYY) (Yh 

n Los montos deberán ser consignados en la moheda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
("') Describir tipo de moneda en que se encuentra el depóslto. 
( •••• ) Condominios (e speclflcar porcentaje). 

tJaa nI u liUJ-lO 
Fecha Firma 
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Firma 

DECLARACiÓN JIJRADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS <~ U. 1020 
-- 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
--USo para el cual se destinan los inmuebles declarados en el~to 3.1.3 Encerrar en círculo 

- Clasificación Forma d. adquisición 1°) 
1 Vivienda NeQocic Oficina De~!9_ Granja Otros Especificar A·B·C·D·E·F _ .. 
2 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A r B·C·D·E·F 

3 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A·B·C·D·E·F 

4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A·B·C·D·E·F 

5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A·B·C·D·E·F 

6 Vivienda NeQocio Oficina Depósito Granja Otros A·B·C·D·E·F 
7 Vivienda Negocio Oficina .~to Granja Otros A· B . e . D • E'· F 

~~, 

8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A·B·C·D·E·F 
(0) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
ltam N" Sentencia Detlnltlva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado - - 

Juzgado Item N" Sentencia Definitiva N° Fecha 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha ' Juzgado -_ 
3.1.4 VEHlcULOS 
VEHlcULO - TIPO Año de Marca Modelo . Chasis N° ReQ. Automotor IMPORTE JIll.WJ.lIi.i.oiJin 

1 f\,,+omA~~1 .~ t¡O\Jn-tü ___A99_9.__. 5~ coo..t:lE 
2 , 

r--' 
3 - 4 _. 
5 ------ 
3.1.5 NAVES Y AERONAVES 

TIPO Marca Mó'delo Serie (11" Matrícul¿¡ NáciQ.t)al l fi:xlranjero 
1 
2 ' . 
3.1.6 GANADO· MARCA U~icación en: ,l.)de'\ia ' nf\t4re.c... 

VACUNOS 
' " 

• EQUINOS OVINOS OTROS 
Cantidad I Valor/Lote ~C~iitldad ' VaIQflÍ':Qt~ Cantidad I Valor/Lote ' /Calitidad Valor/LotE! 

Jo J}OfYY)M I :'3J{).<XX> orv» 
3.1.7 ACCIONES /IN\iERSIONES IBONo.S Nombrii de entidad Pais 

'. ' 

--- " 

... ; .. " !' .... ; 
3.1.8 MUEBLES .' .. '. - '.' -- 
MOBILIARIOS (Juegb de dorm!torio;:livlng, comedor, ¡;¡Iecitfodoi-Q~~tléos eh gral., etc.]. W'): ()C() .ceo 
EQUIPOS DE OFlcfN:i.vtEscbú;'rios, b¡:>mputadoras, aripa~los, fi~h~fo!i, etc.) . " 

JOYAS iOOO.a1'\r{pÁ:TENTE:$ OBRÁS: DE ART~ I ¡'OTROEi1 ' , !1 jy, o ooo 
OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO H5,ooo.mn ' 

, 

n/JI 190to 
Fecha 

* E~pecíficar 

3.2 PASIVO· DETALLE: tr~cfiic~s " hi'pofecas . {¡¡rjelás ({f;l c(~9It<;> '. Ga&as éil.rne'rdales • :ptras CP(lrit<l~ a pagar 
---¡;stitución GI,1Qil! 9lbi'¡to A 1 añO: Más qe 1 Año IMPORTE 
a 
t¡ 

d 
e 

TOTAL PASIVO 

3,3 RESUMEN n 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO y el TOTAl,. DEL PASIVO. 

IMPORTE 
4. EGRESOS MENSUALES 

I I .000 
l00.a;o 

Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrícola 

'Sub total 
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.0 10 1 

7. !NGRESOS ANO.A\..'I;S (Que no ha~ sido consigii¡ld6s eri!¡'gres6~ Mensuales) . IMPORTE 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES.Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÜBLICOS _. - 
IMPORTE 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 
Personal doméstico: I .._____ I Remuneración mensual] 
Seguros: Médico ¡ - ¡Vehic.¡ - ¡Inmueb.¡ -- ¡ Comercial¡ - 
Educación: Escuelal -- IColegiol -- I Universidadl -.--_ 
Otros cursos I -- I I lEn el pals] I En el extranjero I 
Total de las cuotas del Pasivo declarado lite m '3.2): a +b+c+d+e+f= 
Ocio 1 L 'Ul. coo I Vestimenta I1to· QOO]Medicina I QO.COO :~O O . O_QQ__ 

Otros' 
Otros' 
TOTAL EGRESOS MENSUALES :~O~ . Off) 
( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impuesto Inmobiliario (*): - Tasas: 
Patentes (*): 
Gastos por viajes ylo vácaciones ('¡IJceo c.bdNacional¡ IExtranjer~ Jooo CJO() .: 
Otros (*): 
TOTAL EGRESOS ANUALES tooo.ooo '" 
( • ) Especificar 

Sueldo del cónyuqe: 

6. INGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Remuneración fija: 

Honorarios (especificar CQ(lC'll!?:~o): 
Alquileres: .~-----..,-_~~~~~~--~_---_--,.,,.,-"'_'f-,------_" 

Dividendo de accione!!/jíJ'ií9~siones: '. 
Intereses cobrados (i¡I~pj¡¡~tfic<\r'é;9nceptq): 
Comisiones cobrad!:lf(e~j:>ecifi~ar concepto): i:·· 

Otros ingresos (esp~#'if:icar motivo): \¡eiylu d~ Z\o(')()qp '\lo <.pflO - ;~.cco·cro 
TOTAL INGRESOS M~NSUALEá .... 

'.';00 •. 

Dividendo de acclo~~snnversi<:¡nos} 
lntereses cobrados:" '. . -~----'~-----C- 
Comisiones cobradaíi.',~.¡s~clfi(¡¡ir concepto): 

Alquileres: . 

Otros ingresos (espedti¡;;¡:Ii-::fTloti~oj:' 
TOTAL INGRESOS ANUALE~;: -;' .. 

Conforme al articulo 104 de la CONSTITlic,q~ NACIONAL, 1Ii;l9Iim;¡ bajo fi;l. q~í~ramel1to que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi ¡¡itl,l.!-I¡;;IQI) p~~¡"¡ml>ryj~1 y. no' omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estaré sujeto á la's sanciones que establece la. Ley. 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA POR ESCRIBANIA PÚBLICA SELLO 

8. DECLARACIÓN JURADA 
. .~ ... ' .' 

. '. 
PARA EL CASO QUE NO SE HUB ESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Juez de-Paz 
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